
 
 
 

RESOLUCIÓN AG-02/07 
 
 
 

Acuerdo sobre la Iniciativa para los Países Pobres Muy Endeudados (PPME) 
 
 
 

 CONSIDERANDO, que el Comité de la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) está considerando la participación del Banco en la 
Iniciativa Multilateral de Alivio de la Deuda (“MDRI”) y el uso de los recursos concesionales 
del Banco;  
 

CONSIDERANDO, que la Asamblea de Gobernadores del Banco ha autorizado el alivio 
de deuda con relación a la Iniciativa Ampliada PPME para Bolivia, Guyana, Honduras y 
Nicaragua, y está considerando la aprobación de alivio adicional de deuda para estos países y 
para Haití, bajo la MDRI; 
 
 CONSIDERANDO, que Haití ha alcanzado el Punto de Decisión bajo la Iniciativa 
Ampliada PPME para el alivio de deuda; 
 
 CONSIDERANDO, que a través de la aprobación de la Resolución AG-6/01 del 16 de 
marzo de 2001, la Asamblea de Gobernadores aprobó el alivio de deuda para Bolivia, Guyana, 
Honduras y Nicaragua en el contexto de la Iniciativa Ampliada PPME; 
 
 CONSIDERANDO, que la Asamblea de Gobernadores del Banco, a través de esta 
Resolución adicional, intenta autorizar el alivio de deuda para Haití en el contexto de la 
Iniciativa Ampliada PPME;  
 

La Asamblea de Gobernadores 
 
RESUELVE: 
 

1. Aprobar el alivio de deuda para Haití en el contexto de la Iniciativa Ampliada 
PPME, conforme lo establece el Documento AB-2507 (el “Informe”). 
 

2. Orientar y autorizar al Directorio Ejecutivo a tomar todas las medidas que sean 
necesarias para implementar el alivio de deuda según las conclusiones y recomendaciones del 
Informe. 
 
 

(Aprobado el 19 de enero de 2007) 




